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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRES, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

 

  

      

RADICACIÓN 8     88001-4003-001-2022-00094-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Edificio Bahía Fragata PH 

DEMANDADO Lillyam  Carvajal  Ramírez 

 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, señora jueza con el proceso ejecutivo de la referencia, del memorial por 

medio del cual la ejecutada, señora Lilyam Carvajal le confiere poder al Dr. Gustavo Alfredo 

Castillo Leal para que asuma su representación en este litigio. De otra parte, le informo de la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación incoada por el extremo 

pasivo, junto con la constancia de consignación del valor de la liquidación de crédito y las costas 

aprobadas por cuenta de este proceso. Aunado a ello, dejo constancia que, consultado el portal 

transaccional del Banco Agrario de Colombia se constató que por cuenta de este proceso se 

constituyó el título No. 481030000083651, por valor de $20.042.186,4.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase a usted proveer 

 

JENIFFER BERNARD BARRETO 
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